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1.- DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

El mundo científico reconoce en el área de la península Antártica, una oportunidad única para estudiar la influencia  que los cambios climáticos  ejercen sobre las dos especies de plantas vasculares fanerógamas nativas, el clavelito antártico (Colobanthus quitensis) y el pasto antártico (Deschampsia antartica). En estas especies se han realizado numerosas investigaciones científicas en el área de la ecofisiología. Por el contrario, en lo que respecta a las plantas superiores de interés agrícola y foráneas al hábitat natural de la Antártica, poco se ha investigado, obviamente en sistemas cerrados, debido a  que para tales estudios, es fundamental contar con la infraestructura tecnológica y metodologías adecuadas para dichas investigaciones. 

La importancia de desarrollar estas investigaciones en plantas vasculares superiores (hortalizas, flores, cereales, entre otras) en la Antártica radica en la necesidad de esclarecer el comportamiento de éstas frente a los cambios climáticos, área de vital importancia para la producción de alimentos a futuro.

En esta perspectiva, la Universidad de Chile y el Ejército de Chile, han decidido implementar un laboratorio “Módulo Experimental Hidropónico”, en la Base Militar Antártica General Bernardo O’Higgins Riquelme, destinado a generar información científico – tecnológica, en el área de la Ecofisiología Vegetal en especies de importancia agrícola para Chile.

· El proyecto contempla los siguientes objetivos:
Generales: 

Estudiar el comportamiento de las especies vegetales de interés agrícola para Chile, en un sistema cerrado, en Base Antártica O’Higgins. 

Específicos:

1. Implementar un laboratorio “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL”, en la BASE MILITAR ANTÁRTICA GENERAL BERNARDO O’HIGGINS RIQUELME.

2. Realizar investigaciones sobre Ecofisiología Vegetal en una amplia gama de especies vegetales de importancia agrícola para Chile, en el laboratorio bajo condiciones controladas.  

2.-DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

Este proyecto se enmarca en el Convenio de Colaboración en Investigación entre la Universidad de Chile y el Ejército de Chile.

La primera actividad que se contempla es la instalación del laboratorio “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL” en Base Antártica O’Higgins, el cual se llevará armado desde Santiago. 

La segunda actividad corresponde a la puesta en marcha del sistema hidropónico de cultivo y los sistemas de control de los parámetros ambientales a registrar periódicamente.

La tercera actividad consiste en la capacitación técnica del personal permanente del Ejército de Chile, que estará a cargo del funcionamiento del laboratorio “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL”, toma de registros y despacho de información vía electrónica a la investigadora a cargo del proyecto, durante los meses de ausencia de ésta en la Base.

La cuarta actividad contemplada en esta fase inicial del proyecto consiste en el montaje del primer ensayo, de una serie de 5 – 8, a realizarse en el primer año calendario (17 de febrero 2005  a  17 de febrero 2006). 

· Descripción de las actividades del Proyecto: (Primera etapa: período comprendido entre el 17 de febrero 2005 y el 17 de febrero 2006)
1. Ejecución de 5 a 8 ensayos con especies vegetales de interés agrícola para Chile, a objeto de realizar estudios sobre su ecofisiología, utilizando un sistema cerrado de cultivo en condiciones hidropónicas.

2. Estudios ecofisiológicos en especies de hortalizas precoces, de bajos requerimientos térmicos y lumínicos.

3. Caracterización del microambiente térmico y lumínico del laboratorio “Módulo Hidropónico Experimental”.

· Las metodologías aplicadas se indican a continuación:
1. Establecimiento de los ensayos a realizar durante el primer año calendario, con especies vegetales de interés agrícola para Chile, en un sistema hidropónico NFT, cerrado y ambiente controlado, tanto a nivel de la parte aérea de las plantas como radical. 

2. Evaluación del crecimiento y desarrollo de las especies vegetales en estudio. 

3. Evaluación diaria de los parámetros ambientales. 

4. Modelación de los resultados obtenidos durante el primer año de estudios. 

· Área de Trabajo: Base Militar Antártica O’Higgins, situada en la Península Antártica (Rada Covadonga, Tierra de O’Higgins)  63º 19’S, 57º 54’ W. 
· Período: la primera etapa de estudios se llevará a cabo durante el período comprendido entre el 17 de febrero 2005  al 17 de febrero 2006. 

· Número de personas que trabajarán en terreno: 2 investigadores pertenecientes a la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile (María Luisa Tapia Figueras y Claudia Andrea Alcaide Contreras). 

Estas investigadoras trabajarán en la Base por un período aproximado de 5 días, a contar del 17 de febrero 2005, día en que estará arribando  el laboratorio  “MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL”, a objeto de realizar la puesta en marcha del laboratorio, el establecimiento del primer ensayo y la capacitación técnica del personal permanente de la Base, responsables de la continuidad de los ensayos en ausencia de los investigadores de la Universidad.  

Las fechas exactas de arribo y salida de la Base, dependerán de la coordinación que realicen las instituciones pertinentes. 

3.- CATEGORÍA DE MANEJO DEL ÁREA

Las actividades del proyecto se realizarán en todo momento dentro del laboratorio, por lo que no se generarán efectos negativos sobre la colonia de pingüinos Adelia existente en el lugar. En cuanto a la flora nativa, la península Schmidt no cuenta con colonias de musgos o líquenes, presentando un sustrato rocoso desnudo el cual no será alterado. 

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL ÁREA

Chile no desarrolla investigación científica en Ecofisiología Vegetal de especies foráneas, en sistemas cerrados en la Base O’Higgins. 

5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
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(1)  EL LABORATORIO (MÓDULO HIDROPÓNICO EXPERIMENTAL) SE LLEVARÁ CONSTRUIDO DESDE SANTIAGO. SOLAMENTE SE INSTALARÁ EN LA BASE. NO SE REALIZARÁN OBRAS INGENIERILES MAYORES. SOLAMENTE SE REALIZARÁN CONEXIONES A LA RED ELÉCTRICA, HIDRÁULICA Y DE INTERNET YA EXISTENTES EN LA BASE.
6.- IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Instalación del laboratorio “Módulo Hidropónico Experimental”: provocará un impacto ambiental mínimo debido a que éste será construido en Santiago. Sobre el paisaje, el impacto también será mínimo, ya que es un pequeño laboratorio (largo 9,7 m, ancho 2,52 m y alto 2,80 m). Estos son los únicos impactos negativos que se producirán. 

b) Plantines y semillas de hortalizas: para el primer ensayo, por razones de tiempo, se llevarán plantines producidos en la Universidad de Chile, en invernaderos bajo estrictas normas fitosanitarias (BPA). La inocuidad de la semilla y plantines a emplear, será avalada por los profesionales expertos en la materia, investigadores de la Universidad de Chile, Facultad de Ciencias Agronómicas. Las semillas y plantines serán transportados en cajas herméticas, para evitar el contacto con el ambiente externo hasta llegar a la Base. 

Para la primera fase de este proyecto, comprendida entre el 17 de febrero 2005 y el 17 de febrero 2006 se transportarán 400 plantines en 2 bandejas alveoladas (cada una de 54 cm de largo, 28 cm de ancho y 4 cm de alto) y 2 gramos de semillas para todo el año.

c) Soluciones nutritivas: las soluciones nutritivas que se emplearán para la nutrición mineral de las plantas, se suministrarán a través de sistemas hidropónicos cerrados, en los cuales se garantiza la aislación total con el ambiente antártico externo. En ningún caso habrá evacuación de solución nutritiva hacia el ambiente externo al laboratorio, ya que la solución se usará en forma continua, haciendo los pertinentes ajustes.

e) Manejo fitosanitario: ante la eventualidad de tener que efectuar algún manejo fitosanitario del material vegetal en la Antártica, se usarán productos pesticidas naturales, inocuos para el operador y el ambiente interior del laboratorio, sin efectos negativos sobre el medioambiente. Todos los productos serán visados por los especialistas de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile.

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

No habrá impactos acumulativos, ya que las actividades a desarrollar en el laboratorio de la Base O’Higgins estarán controladas por el personal entrenado por la investigadora responsable de este proyecto. 

8.-  IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

a) Desde el momento que las actividades se desarrollarán exclusivamente dentro del laboratorio “Módulo Hidropónico Experimental” de Base O’Higgins, no habrán efectos negativos sobre los valores ambientales externos.

b) En cuanto a la introducción de semillas y plantines, éstas serán cultivadas al interior del laboratorio, adoptando todas las medidas de resguardo medioambiental.

c) En cuanto a los compuestos químicos, éstos son fertilizantes para preparar soluciones nutritivas que se usan sólo dentro del laboratorio. 

d) Todo material de trabajo que no se utilice con posterioridad a este estudio en la Antártica, regresará a Santiago con las debidas medidas de aislación y embalaje para evitar contacto con el medio externo del lugar.

9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

No hay procedimientos alternativos.

10.- MEDIDAS DE MITIGACIÓN QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS

Como no hay impactos directos al medio ambiente antártico, no hay medidas de mitigación. Sin embargo, para evitar una eventual introducción de enfermedades vegetales a las semillas y plantines a transportar a la Antártica, se les practicará el tratamiento fitosanitario adecuado, como es de rutina preventiva, antes de llevarlos a la Base O’Higgins. Las semillas se trasladarán en una caja hermética y termoaislada, para evitar su deterioro y posible contaminación del medio. 

Durante el período comprendido entre el 17 de febrero 2005 y el 17 de febrero 2006, todos los productos comestibles, no usados en la investigación, serán consumidos como alimento en la Base. Los residuos vegetales sólidos de descarte (raíces y/u hojas), serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental actualmente en uso en la Base. 

11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL PROYECTO
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(1) Los residuos vegetales sólidos de descarte (raíces y/u hojas), serán tratados acorde a las normativas de protección medioambiental actualmente en uso en la Base. 

El grupo de investigadores se alojará en la Base O’Higgins (2 personas) por lo que, los desechos generados y los procedimientos de manejos dados a ellos, serán conforme a lo establecido por el personal de la Base.
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13.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración que:

1. El proyecto se desarrollará al interior del laboratorio “Módulo Hidropónico Experimental”, evitando en todo momento el contacto de los insumos utilizados con el ambiente exterior.

2. Las semillas y plantines ingresados al área, serán tratados fitosanitariamente para garantizar su inocuidad.

3. Si bien se instalará este nuevo laboratorio en la Base, in situ, no se realizarán construcciones anexas a éste. 

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 

Ejército de Chile

María Luisa Tapia Figueras
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